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ResoluclóN uREcroRAL EJEcu,vA n"174 -2024-

G.R.AITIAZONAS/PROAÍÚAZONAS'DE

Chachapoyas, 2O H9l. 2S21

VISTOS:

El lnforme N' 000874-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ de fecha
06.1 1 .2024, lnforme N' 000883-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ de
fecha 06.'t 1.2024 y PROVEIDO 004986-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA
defecha 19.11.2024,y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Públ¡co,

creada por el Gob¡erno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organ¡smo

desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Oue, mediante lnforme N' 00087 4-2O24-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ
de fecha 06.11.2024, el Espec¡al¡sta en Adquisiciones informa a la Jefe de la unidad de
Administración referente a reg¡stro vinculado a la AS-SM-1-2022- PROAMAZONAS/CS-

1 ejecución de obra del proyecto: 'Mejoramiento e lnstalación de los Servicios Turísticos

de Acceso a la catarata de Yumbilla del d¡strito de Bongará-Región Amazonas, con

código N" 2232072, señalando lo siguiente:

Mediante el prasente me ditijo a lJstsd, con la frnaliclad de manifestade un codial saludo y al m¡smo

tiempo informarle hab¡endo rcal¡zado el seguimiento a la eiecución contnctual y el registtu de

acúados en d¡cho contnto ev¡donciamos que se rcalizó la dupl¡c¡dad en reg¡stro de adicionalas, qu¡en

a intentat rcgistE/r ad¡c¡onales pandientos en dicho pnyecto nos ano¡a el s¡guiente mensaie:I
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El m¡smo que se intsryrcta que d¡cho contrato ya supero el 15oa de adicionalos ssg()n lo edablec¡do

en la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento

Al cont¡nuar con d¡cha pfr,blemática, al momsnto de ¡ntentar rcalizar el comprcm¡so anusl y mensual

de atgún pago pendienie en dicho proyecto el Sistema lntegrado de Adm¡nistración Financiera, anoia

ei .ánsi¡e 
-quá 

aice UOUfO SUpERA At CONTRATO; por lo que, con fecha 06 de noviemb, dal

oresente'añó, medianta mesa de pañes det Organismo Supervisor de ras Conrralac,bnas del Estado,
'se 

envió el FORMATO H, con ta frnat¡dad ds anular dicho registro.
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RESoLUcIÓN REcToRAL EJEcunvA N' 1?4 -2024-

G.R.AMAZONAS/P ROAiñAZONAS/OE
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Habiendo raal¡zado el saguimiento a la ejecución contE,ctual y el rcgisüo de actuados en el contrato
identiñcado con 20057&00889573421A006, se evidencia lo siguiente:

. Con fecha 28n92023 med¡ante Resolución D¡rcctotr,l Ejecll¡va /V" 112-2029-
GRAMAZONAS/PROAMAZONASTDE se aprueba et adicionat pot S/ SS1,AA3.O1.

. Con fecha 14/122023 e ¡dentiñcador de la aÉión 17915, el usuado 06776751 reg¡stñ el adicional
por S/ 551,883.01.

. Con fecha 0ÚO4n024 e ¡dentif¡cador de la acción 2cÉ,40, at usuario 47577517 tagistó el ad¡cional
por S/ 551,883.01.

. Como se puede evidenc¡ar, la duplic¡dad del ¡egistro, por lo qua se debe elim¡nar uno.

. Con fecha 2U11n08 mediante Resolución Directorat Ejecut¡va A/. 139-2029_
GRAMAZONAS/PROAMAZONAS/DE se aprueba el doduct¡vo por S/ 1d,190.10.

' Con techa 09042024 e ¡dentif¡cador de la acción 6468, el usuaio 47577511 reg¡stñ ta reducción
por S/ 10,248.10.

. como so puede observar, hubo un enor al momento de ragist,ar en et sEAcE el morrto de ta
rcducción, por lo qu6 se debe conegir a S/ 10,19A.10.

. oe la voriñcación en er sEAcE, se obse/va al Monto contntado otiginar: 7,376,1s1.47 soles y el
Monto contratado actualizado: 2,36O903.32 So/es.

. Por lo que se obseNar, en el sEAcE, no se ha actual¡zado de foma cf,necta el monto der
contrato, en ese sentido se debe actuar¡zar sn contar ta dupl¡cidad clet primer adic¡onal

Que, a través del lnforme N' 000883-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS_UA_ADQ
de fecha 06.11.2024, el Especial¡sta en Adquisiciones ¡nforma a la Jefe de la unidad de
Administración lo sigu¡ente:

t...)

A.l continuar con d¡cha problemát¡ca, al momento de inlentar roalizar el comprom¡so anual y mansual
de algún pago pendiente en d¡cho prcyecto g/ sisrema tntegndo cle Adm¡ni;traaón Financíen, aÁjá
el mensaje que crice MoNTo supERA AL eoNTRATo; pár lo qua, con techa 06 de noviemb¡e áel
presenta año, nediante mesa de pades del Oryanismo Supervisor de tas Cmt?,taciones de! Estado,
se env¡ó el FORMATO H, con ta finalidad de anular dicho tE,gistro.

Al dla de hoy 0 11/2024, dan respuesta a sotic¡tud de atención de conección de datos en et SEACE,
indicando én el numeral 2.- La infomac¡ón y archivos ragistrados en et sEAcE deben ser reriñcá¿li
modificados por la Ent¡dad cuan-do éstos se encuentren guadados en bonadot, una vez pubticadosá
d¡cho sistema, no cabe núifrcación alguna de acuerdo a lo establecido en el nuÁenl Xl de la
Dircct¡va N' 003-202LoscErcD 'D,sposiciones Aplicabtes al rcgistro de lnfomación en e/ srbtema
Electñnico de contratac¡ones del Estado - sEAcE". De lo expiesto antetiom,ente, este oÍganismo
Técnico Espec¡al¡zado tiene como política no eliminat, ociltar o cambiar archivos. Finálmente,
9!r-es!9!d! señalar quo er numorat 7.2 de ras d,bposrbionas geneo,res de ta Dircaiva N- 00i-2020oscücD, esrabrece que: 'La intomac¡ón registncra an /as consolas dat sEAcE debe ser
idéntica a los documentos frnales.qua, con&spondan ar prcr;eso de contntac¡ón, bajo responsabifiaád
de! func¡onarig que hub¡ese sol¡citado el cettiñcado §eece y de aquét que hu'üera registrado la
información'. Sé sugiere c@tdinar con su áÉa legal.

(...)

COITCI.USTOI/ES;

. Existe dupl¡cidad de rcg¡stro en el SEACE, de la prestación adicionat de obra N" oloeductivo
vinculante N" 01 de la obñ'Mejonmiento a insfalación de /os Servicios Tuñsticos de Acces á ta
catanta de Yumb¡rra, distÍito de Bonga¡á - Región Amazonas" - cut N. 2232072, con un
presupuasto adicional neto asccndento a S,/ 551,839.01 (euin¡entos c¡ncuonta y un mil ociocientos
trainta y tres y 01/100 So/es), por cumpl¡r los requ¡silos esfabrecdos an tos nuinerates ZOC.I ZOi.i
205.4 205.6 y 205.7 der ar$culo 2os' del Reglamento de la Lay de cont ,tac¡ones del Estado.Fasue/¿o en ta Resoluc¡ón Diracto.r,l Ejecutiva N. 112-20r,-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASIDE, de techa 20.OgtZO23.

' con fecha 2u112023 mediante Resotuc¡ón Directo^,t Ejecutiva N. lgg-2023-
GRAMAZONAS/qROAMAZONASLDE se aprueba et deduct¡vo por S/ 1d,1g1.10.
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. Con fecha 05Q42024 e ¡dentifrcador de la ac:ción 6468, el usuatio 47577517 rcg¡süó la Éducción

por S/ 10,248.10.

. No so regist¡ú coÍrectamente el monto en el SEACE el monto de la reducción, por lo que se dehe
coneg¡r a S/ 10,198.10.

. De la vedfrcación en el SEACE, se obserya el Monto contE,tado oiginal: 7,316,151.47 Soles y el
Monto contntado actualizado: 2365903.32 So/as.

. Por lo que se observar, en el SEACE, no se ha actualizado de foma conecta et monto del
contrato, en ese sentido se debe actual¡zat s¡n contar la duplic¡dad det primor ad¡c¡onat.

REco ENDAo,ÓN:

. §a sugrera que mediante acto adm¡nistntivo tBsuelvan, so /ogisfrB la reducción de los nnntos
antes indicados, para prcseguir con el tñm¡te de pago de la obn antes mancionada.

QUE, CON PROVEÍDO 004986-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dE fEChA
19.11.2024, la Jefe de la unidad de Administración solic¡ta a Asesoría Legal proyectar
acto resolut¡vo para rectif¡cac¡ón de registro SEACE y rebaja;

Que, de acuerdo con los documentos anal¡zados, a través de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 'l 12-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE se aprueba ta prestación
Adicional de Obra N" O1-Deductivo Vinculante N. 01 de la obra: ,,Mojoramiento e
lnstalación de /os servicios Turfsficos de Acceso a ta catarata 

-de yumbllla,
diTtrito de Bongará - Región Amazonas'tClJl N. 2292072, con un presupuesto
adicional neto ascendente a s/ 551,833.01 (euinientos cincuenta y un mil ochoóientos
treinta y tres y 01/100 soles), resolución que tenía que registrarse en el sEAcE como
una modificación contractual, se evidencia que se realizó la duplic¡dad en registro de
ad¡cionales de ta Resolución Direcloral Ejecutiva N" 112-2023-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE. Et primer registro con fecha 14.12.2023 y et
segundo registro con Íecha 04.05.2024:

oue, al intentar realizar el compromiso anual y mensual de algún pago pendiente en
dicho proyecto en el sistema lntegrado de Administración Financieia, respecto de los
adicionales subsiguientes, no permite el registro, em¡t¡éndose la alerta de (ue el nuevo
adicional supera el monto permitido, por lo que, dicho enor, ha generado que no se
realice los compromisos de pago, debiéndose conegir la duplicidaá y anular el registro
de fecha 04.05.2024;

Que, en atención a ello, corresponde conegir la duplicidad de reg¡stro de la Resolución
Directoral Ejecutiva N' 112-2023-G.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS/DE que aprueba ta
prestac¡ón Ad¡cional de Obra N" 0l -Deductivo Vinculante N" Ol de la obra:
"Mejoramiento e lnstalación de los servicíos Turlsücos de Acceso a la catarata de
Yumbilla, distrito de Bongará - Región Amazonas,\Clll N" 2292072, debiéndose de
anular el registro de fecha 04.05.2024;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regionat N' 218-2023-coBtERNo Reclo¡'lRt- Á¡¡nzoneston
de fecha 20.02.2023, contando con el v¡sto de la unidad de Admin¡strac¡ón y AsesorÍa
Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAi,IAZONAS

RESOLUCI ór.,r IRECTORAL EJECUTIVA N.1?4 -2024-
G.R.AMAZONAS/P ROAMAZONAS/DE

SE RESUELVE:

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR al Especialista en Adquisiciones de la Unidad

4RTíCULO PRltuERO. - AUTORTZAR et registro de reducción en et Móduto de
Ejecución contractual del sEACE por el monto de s/ s/ 55i,833.01 (euinientos
cincuenta y un mil ochocientos treinta y tres y 01/"loo soles), de la obra.. ,,Mejoramiento
e lnstalación de los senticios rurísficos de Acceso a ta catarata dá yumbi a,
dist¡ito de Bongará - Región Amazonas,,-ClJl N" 2252072.
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Ejecutora PROAMAZONAS, a realizar el registro de la reducción en el Módulo de
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUC IÓN DIRECTORA L EJEcurvA N't74 -2024-
G.R.A NAS/PROA S/DE

c¡ncuenta y un mil ochoc¡entos treinta y tres y 01/1oo soles), debiéndose de rebajar
dicho monto del registro.

ARIlcuLo SEGUNDO. - AUToRtzAR at Especiatista en Adquisiciones de ta unidad
Ejecutora PROAMAZONAS, informe at oscE a través del SEACE, la anulación del
registro de fecha 04.05.2024 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 112-2023-
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/DE que aprueba la prestación Adicional de obra N"
0l -Deductivo vinculante N' 0 r de la obra: "Mejoramiento e lnstalación de los
servicios Turísticos de Acceso a la catarata de yumbilla, distrito de gongará -Región Amazonas"-ClJl N. 2232072.

aBTíCULO TERCFRq. - NOT|F|CAR ta presente resotución at Especiatista en
Adquisiciones e instancias pertinentes de la unidad Ejecutora pRoAMAzoNAS para loi
flnes de ley.

Registrese, comuníquese, cúmplase y archív*e.
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